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Derecho de remuneración por copia privada. Finalidad.

PAÍS U ORGANIZACIÓN: España

ORGANISMO: Tribunal Supremo, Sala 3ª

FECHA: 10-2-1997

JURISDICCIÓN: Judicial (Contencioso-Administrativo)

FUENTE: Texto del fallo en copia del original.

OTROS DATOS: RD 1434/1992.

SUMARIO:
“La remuneración compensatoria por copia privada constituye una institución relativamente 
novedosa a través de la cual se intenta conciliar, de un lado, el interés patrimonial del autor, a 
quien corresponde el ejercicio exclusivo de los derechos de explotación de su obra en cualquier 
forma y, en especial, los derechos de reproducción, y de otro, la realidad tecnológica actual que 
pone al alcance de la inmensa mayoría de los ciudadanos, sin posibilidad práctica de un control 
individualizado, la obtención de copias para su particular uso”.

“La naturaleza jurídica de la remuneración compensatoria no es la propia de una exacción para-
fiscal, al faltar en ella el carácter contributivo, su destino a la financiación de gastos públicos o 
necesidades colectivas, que seria necesario para la afirmación contraria”.

“Se trata, ... de una obligación de naturaleza jurídico-civil, dirigida a compensar, anualmente, los 
derechos de propiedad intelectual, de naturaleza jurídico-privada por tanto, dejados de percibir 
por razón de la reproducción para uso privado del copista que la Ley permite sin autorización del 
autor ..., es decir, a compensar una ganancia dejada de obtener; de la que son acreedores los 
autores de obras publicadas en forma de libros o publicaciones asimiladas a éstos, de fonogra-
mas, videogramas o en cualquier otro soporte sonoro, visual o audiovisual, y, en sus respectivos 
casos, los editores, los productores de fonogramas y videogramas y los artistas intérpretes o 
ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en dichos fonogramas y videogramas ...”.


